
EXPTE.Nº 0266-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Cédese a favor del Jardín de Infantes Nº 905,  un lote de terreno que se
designa catastralmente como: Circunscripción XV – Sección B – Manzana 8- Parcela
1ª, inscripto en la Matrícula 2050 - Partido de Coronel Dorrego Expediente Nº 2335-
1939/79.-

ARTICULO 2º) Glósese copia de la presente a las actuaciones contenidas bajo
Expediente 5846-1939456/89 – Alc. 29 y 2335-1939/79, a sus efectos.-

ARTICULO 3º) Comuníquese a la Dirección  General de Escuelas y Cultura de la
Provincia de Buenos Aires, Dto. Propiedades – Dirección de Obras y Servicios
Públicos, Oficina de Patrimonio, demás que corresponda, dese al Registro Oficial y
oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 27 de 1990.-

Registrada bajo el número: 1040-90


